
RESOLUCIóNN.' 308t2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

ACTA N." 36/2022

VISTO: que por exped¡ente 2O22-81-12}0-OOO42' Juan Carlos Brocal solicita renovación

á. p"trl"" 'para buida Coches en Av 33 del Balneario La Floresta Frente al

Supermercado K52

RESULTANDO: que por resolución 22ll\34 se aulortzo la renovación de dicho permiso

CONSIDERANDO:--l'-é* lá. permisos de cuidacoches se otorgan de forma revocable suieta a

evaluación
z Que naoienoo Sido tratado en este Gobierno MUnicipal, en Sesión ordinaria N,o 36.
- 

O" i"lf,, 1O de noviembre de 2022' ' se hace necesario dictar el correspondiente

acto administrativo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto'

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1- Renovar el Permiso para Cuida Coches al Sr Juan Carlos Brocal Cl 3'834'262'2 en Av

áS d;L Aáln"rrio La Fioresta Frente at Supermercado K52 por el plazo de 90 dias.

pá"ááo ¿i"Áo plazo deber solicitar la renovación suieta a evaluación previa'

2 Comuniquese a la Secretaria de Desarrollo Local y DescentralizaciÓn de la lntendencia

de Canelones.
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La Floresta, 10 de noviembre de 2022'

3 lncorpórese en los archivos dt Resoluciones, del l\¡unicipio La Floresta
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